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Prof. SILVIft M. PF1PIR de BOETTO

od ae j ca/vc1	 OIRECTOR& GJFA1 DE DESPACHO 	 DECRETO N°
U	 MINIST1O DE DE

SANTA FE, "Cuna.delaConstitución Nacional", 25 NOV 2015

P

VISTO:

El Exp'diente N 0040140258368-9 del eiStO del MiiiteriO de
Educación, en cuyas actuaciones se gestiona la aprobacion del "Reglamento de Práctica
Docente Marco" para su aplicación en los Institutos de Educaciôn Superior pñblicos de
gèstiôñ ôfiëiàl y puivàda, 4 Ü6 dèãrr&llàh ëàrrëràs dë Fôr'màëiôñ Docèntè, dèpëñdièñès del
Ministerio de Educacián y del Ministerio de Innovación y Cultura, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Nacional Nro. 26206 (LEN) establece,
respectivamente, en los ArtIculos 12°

'
37* y  861, que el Estado Nacional, las Provincias y la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los
responsables de la planificación, organización, supervision y financiaciOn del Sistema
Educativo Nacional; que tienen competencia en la planificación de la oferta de carreras y
de potltulos, ci diseno de planes de ëstudiO, Ia g6ki6fi y àsigñàciOO dè rècursos y là
aplicaciOn de las regulaciones especIficas, relativas a los J.nstitutos de EducaciOn Superior
bajo su dependencia y que son quienes establecerán contemdos curriculares acordes a sus
rëãlidàdè oeiales, 611ffiiaks y pi6dfRfiWts- , y prom&verâñ lit deflniCión öé *bÔtO
institucionales que permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarroilos
curriculares,, en el marco de los objetivos y pautas comunes definidas per dicha Icy;

Que en ese sentido, en su ArtIculo 121° determina que cada
jurisdicción, en cumplimiento del mandato constitucional, dëbe aprobar el currIculo de los
drso niveles y noda1idadc8 eft ci maw de to acordado eo ci Consejo Federal de
EducaciOn.

Que Ia Ley Nacional de Educ- aci6ft Superior NP). 24.521 establece en
el ArtIculo 3°, que la Educacj4jortiene por finalidad proporcionar formaciOn
cientIfica, profesional, hümañii& :r térica en ci más alto nivel, contribuir a la
pescw.cion de la cultura na ional, pro er ía gtwaei6ii y desarrollô del cociniicnto
en todas .sus formas, y desarrollar las actitudes y valores que requiere La forrnaciOn de
personas responsables, con conciencia ética y scilidaria, reflexivas, criticas, cap aces . de
nejOrar Ia calidad de vida, consOlidat ci Tespm al medio anibiente, a las j .ithnes de la
Repüblica y a Ia vigencia del orden democrático;

Qie de ôOñlôrrmdad ëöñ la ptese	 >nes de 169 AñI1Os 40 , 10
Ley Nacional, es thnciOn de los institutos superiores de formación docente, formar

' l 14a6tar para el ejerciclo dc la docencia en todos los niveles y modaiidades del sistema
y, en sus ArtIculos 23°y 24 sëflàla que los diseulos curriculares jurisdiccionáles

dej?imación docente deben responder a las nonnas acordadas al respecto en el Consejo
F4da1 Educación para obtener la validez nacional de estos diséulos .y de los titulos

spondientes y posterior reconocimiento en todas las jurisdicciones;
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Que en ese sentido, el Articulo 74 de la Ley de Educaciôn Nacional
N° 26.206, establece que el Ministerio de Educación y el Consejo Federal de
Educacióndeberán acordar las pOliticas y los planes de formaciôn docente inicial; los
lineamientos para la organización y administraciôn del sistema y los parámetros de calidad
que orienten los diseflos curriculares;

Que mediante ci ArtIculo 76° de la citada Ley de Educación
Nacional se crea el Instituto Nacional de Formación Docente (MD) como organismo
responsable de Ia planificación y ejecución de las pollticas federates de formaciôn docente
y se establecen sus thnciones y en ese marco, mediante Art. 30 del Decreto PEN N°
37412007, se establecen como objetivos del INFD, entre otros: la planificación y ejecuciôn
de poiIticas de articulación del sistema de forrnación docente, la aplicación de las
regulaciones que rigen este sistema en cuanto a evaluación, autoevaluación y acreditación
de instituciones y carreras, validez nacional de titulos y, especificamente, la promociôn de
poilticas nacionales y lineaniientcs básicos curriculares para la formación docente inicial y
continua;

Que en ci marco descripto se aprueban mediante la Resolution CFE
N° 24/07 y modificatoria, No 74/08, los "Lineamientos Curriculares Nacionales para la

- Formación Docente Inicial" (Anexo I), los que reünen definiciones y orientaciones a fin de
regular los procesos de elaboraciOn de nuevos diseños curriculares jurisdiccionales. En el
punto 2 del Apartado IV de ese documento se define la organizaciOn curricular mediante
tres campos de La formaciOn: de la Formación General, de la FormaciOn Especifica y de la
Formación en la Prática Profesional, y en el punto 5 se desarrolla este Oltimo,

Que el campo de la FormaciOn en la Práctica Profesional es en sj
mismo un espacio de producción, de conocimiento pedagógico, que nutre la perspectiva de
articular la formación docente inicial con la formaciOn docente continua sobre la base de
proyectos consensuados, una constnicciOn conjunta en la que participan del proceso de co-
formación distintos protagonistas y que requiere entonces, formalizar acuerdos intra e
interinstitucionales que propendan a la identidad y a la construcciOn de un sistema
educativo provincial integrado;

Que en acuerdo con to dIspuesto per la LEN en su ArtIculo 134°, el
Decreto Provincial N° 2885 del 27 de noviembre de 2007 estableciO la aplicaciOn de la
nueva estructura académica del sistema educativo provincial, la que conlieva la necesidad
de aprobar nuevos diseños curriculares jurisdiccionales especIficos para garantizar la
validez nacional de los tItulos correspondientes;

Que mediante la ResolutiOn N° 140/2011, el Consejo Federal de
iOn aprobO ci Documento "Lineamientos Federales para ci Planeamiento y la
aciOn Institucional del Sistema Formador", donde se establecen los requisitos
s de funcionamiento de los institutos superiores de forrnaciOn docente (punto 5) y

C.	 diciones institucionales requeridas para el Sistema Formador (CAPITULO II) tales
Ia necesidad de que cada provincia apruebe Jos Diseios Curriculares Jurisdiccio-

D
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nales, el Reglamento Académico Marco y el Reglamento de Práctica Docente Marco
(puntolO), asI como tamblén, en ci punto 12. IA se indica la celebración
deconvenios especificos con escuelas asociadas para regular las prácticas y el apoyo
pedagogico a escuelas;

Que alcanzando dicho proceso a todas las jurIsdicciones por igual,
para evitar acciones desarticuladas ci Instituto Nacional de Formación Docente (INFD)
actüa como organismo de articulación y de acompafiamiento jurisdiccional de conformidad
con las tareas acordadas para el mismo y las jurisdicciones en el 'Plan Nacional de
Formación Docente 2012-2015" y el "Plan Nacional de Educación Obligatona y
Formación Docente 2012-2016", aprobados respectivamente, mediante Resolución de la
XLI Asamblea del CFE W 167112y NO 188112 de la LXVII Asamblea del CFE;

Que ci Articulo 1150 inciso g) de la Ley de Educación Nacional NO

26206 prevé que ci Ministerio de Educaciôn de la Nación tiene como función ci
otorgamiento de la vaiidez nacional a los titulos y certificaciones de estudios y conforme
con ci ArtIculo 78 de la misma, dicho Mlnisterio en acuerdo con el Consejo Federal de
Educación, estabiece las regulaciones para ci sistema formador docente, ci registro de los
institutos de educación superior, la homologación y el registro nacional tie titulos y
certificaciones;

Que pot Resolución del Ministerio de Educación de la Nación No
484/08 creó ci Registro Federal de Instituciones y Ofertas de Formación Docente,
administrado pore] INFD;

Que ci Decrcto PEN NO 144/08 otorgó validez nacional a los titulos
y certificaciones correspondicntes a la cohorte 2008, cmitidos por instituciones de gcstiôn
püblica estatal y privada, y fijó los requisitos, plazos y condiciones para el otorgamiento de
la validez nacional a las cohortes posteriores at alto 2008;

Que en ese marco, se destaca que mediante Resolución No 1588/12,
ci Ministerio de Educaciôn tie la Nación aprobó ci procedimicnto para la tranütación tic la
gestión tie validez nacional tie Los titulos y certificaciones concspondientes a estudios
presenciales de formación docente (Anexo I  ifi) y los componentes básicos exigidos para
la presentación de los diseflos curriculares en las solicitudes de validez nacional (Anexo
M, dentro de los que se encuentra (punto 7) el de acreditar Las condiciones institucionales
establecidas en ci punto 12, apartado IA y lB del Anexo tie la Resolución CFE NO 140/11
a mencionada;

Que como resultado tie ese trabajo participativo, las Direcciones
'Pincia1es dc Educación Superior, del Servicio tie Enseltan.za Privada y de Educación

4iLttica, coma responsables de las instituciones que conducen y en consecuencia del

of
U-I
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proceso de construcción de los regiamentos marcos que regulen ci nivel superior, elevan

para su aprobación ci "Reglamento de Práctica Docente Marco" para su aplicaciôn a partir
del ciclo académico 2016 en institutos superiOres de formaci&n dOiente de la provincia;

Que conforme lo establecido en el ArtIculo 14° de la Ley N° 6427 -
que expresa "Las actividades de los estabiecimientos de enseuianza privada se ajustarãn,
como ininimo, en un todo a las normas y disposiciones de la enseiianza oficial" — y en ics
ArtIculos 5 0 — Inciso d) de la aludida ley, 33 0 del Decreto N° 2880/69 y 5 0 del Decreto N°
34111 y modific. — que establecen las facultades del Director del Servicio Provincial de
Eñsenanza Privada, resulta ñecesario encomendar a la Dirección Provincial de Enseñarizà
Privada que adopte las medidas curriculares tendientes a facilitar la aplicación de esta
norma en: los institutos de su dependencia;

Que esta gestiôn cuenta con ci aval del Ministerio de lnnovación y
Cultura y de la Secretaria de Educación;

Que se han expedido en el trámite la Dirección General de Asuntos
Juridicos del Mlñisterio de Educación - Dictamen N° 644/15 y la FiscalIa de Estado
Provincial - Parecer N° 554/15;

— Que este Poder Ejecutivo se encuentra habilitado para emitir el
presente acto en los términos de los incisos 1), 4) y 19) del Articulo 72° de la Constitución
de Santa Fe;

POR ELLO;

EL GOBERNADOR DE LA PRO VINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°) — Apruébase ci "Reglamento de Práctica Docente Marco" que como
Anexo itnico integra ci presente, el que se aplicará durante ci desarrOilo

de las carreras de Profesorado en los Institutos de Educaciôn Superior pübiieos de gestión
oficial y privada, a partir del ciclo académico 2016.-

- Establécese que el reglainento aprobado por el artIculo precedente,
sustituirá a los regiments incluidos en las siguientes

especificas de los institutes Superiores:
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- Decreto N° 0798/86, (Anexo, CapItulo Xl1 - De la Práctica Docente) - Reglamento
Orgánico de Institutos Superiores de gestión püblica oficial;

* Decreto N° 0531189 (Anexo, Titulo X - Disposiciones Generates, Articulo 67°) -
Reglarnento Orgánico del TSEF N° ii de Rosario;

- Decreto NO 2752/86 (Anexo, Capitulo IX11 — De la Práctica Docente) - Reglamento
Orgánico de los Institutos Superiores de gestión privada

ARTICULO 3°) - AutorIzase at Ministerio de Educación a aprobar las adecuaciones a
la reglamentaciôn aprobada por este decisono, conforme resulten

hâriã a paftir tie dipoieion acordhda eli el CeliejO Fed&aI tie Eduiãtióii-

ARTICULO 4°) - Los actos jue ernita el Ministerio tie Educación en ejercicio de La
autcrizacin conferida por el artIculo precedente, serán comunicados

fehaeieteiheine at POde? EjectttiVO a tiVés del AfifimiFfi& tie Gôtiemô y 1efoma del
Estado.

ARTICULO 50) Rthéndese p6r tag sefiôras• Ministrws tie Ed ai&t y tie Immaei6h y
Cultura.

Proc. j .N CAtO6 COP"
ILCTOR GM1A1.

rco v

- ARTICULO 6°) - Retstrse, 	 y rchive.

\	 Or. AHTflO JJAN NFATTi

\	 ora. CLAUDIA ELISABE)-ff BALAGUE

[[a)

	
\ Dra. MARIA de los ANGELES GONZALEZ

L
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REG1AMINTO DE PRACTJCA DOCENT  MARCO

para los institutos de Educación Superior püblicos de .gestión oficial y priada

TtTULO 1: DEL AMBITODE. APLICACION DE LA NORMA

Art. 1°- El presente• Reglarnenta de Prrictica Docene •será de aplicaciôn en todos los
Institutos de Educaciófi Superior pübiicos con eareras de Fôrmaión DOcnte de la
Provincia de Santa Fe, sean éstos de gestión ofici.ai como. privada (IES).

Ait2°:. Todas las instituciones del Sistema Educativo Provincial, en el lffwco del ejercicio
del derecho de ensetar y aprender1 , cuaiquiera sea su gestión oficial o privada, nivel yb
modalidad, deberân estar disponibles corno espacios de práctica par.a los/as estudiantes
que cursen carreras en Jos Institutos de Educación Superior,

Art. 3°: Los encuadres y procedimientos de Jos procesosde pràctica estaràn reglarnentados
por la presente norma marco que fimcianará como supietoria de aplicación hasta tanto
cada Institute elabore su propic Regiamento de Práctica histitucional, en adelante REPi, y
le sea aprobado por fa autoridad ministerial que regule at IES, ya sea la Dirección
Provincial de Educación Superior, la Dirección Provincial de Edücaciôn Priivada y la
Dirección Provincial de Educación ArtIstica, dependientes del Mlnisterio de Educación y
del Ministerio de Cuitura e lnnovación de la Provincia de Santa Fe, respectivamente.
Quedan incluidas aquellas instituciones que dependan dc otra cartera administrativa y
emitan titulos a trVéS de este Ministerio ô quien las reeinplae, aeofde a log reclüisitos de
formación dc 15/5 carrerais docente/s en particular y al contexto de pertenencia en
general.	 -

Cada MS designath a los responsabies institucionales para la elaboración• del REPI.

J

TfTULO 2: DE LA PRACTICA DOCENTE

•	 ---
Att4°: La formación len la práctica docente deberâ concebirse .como un Campo de
OrmaCIOn, una secuencia Lormativa centida can la constncción de las prácticas

-T

LEN 26206, articio 6: Et Estado garan&a ei eercicio del deiecl w.-,stftwAonaJ de eiefar y aprender. Son
ables de las ácciones educativas el Estado Nacional, [as Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los

aticelo 4 der esta ley; las	 las fesose	 eccnodas e aImete y lee
asoiedad 4a lamp cam agent-0 MatwJ y 4f.
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pedagógicas, entendiéndolas Lcomo una práctica social, come un conjunto de procesos
cornplejas y muitidimensionles come dis positive de fundamental importancia pam el
diáiogo perrnanente entre teoria y pràctica para la socialización de ]as construcciones que
de áste se generen.

TITULO 3: DE LA ORGAN1ZACI6N

Art., 50: El Campo de Ia Fornacién en la Práctica Profesional, que acompaila a los otros
Campos de la formación corno eje integrador estabiece, en los nuevos Disc-nos
curriculares, la inserción paulatina a la realidad soeioeducativa y a laa prácticas docentes
desde el primer afio de la carrera.

Cãda IES disefiará, en su REP!, e irnplementara los Talleres dc Práetica Dcente
atendiendo a las particularidades de cada carrera, seleccionando diversas estrategias y
dispositivos que promuevan la apropiación de esquemas conceptuales y practices, la
reflexión crItica y la articulación con las otras Unidades Curriculares de los Campos de la
Fonnación General yFoi ación Especifica . defos DiseñosCurricuiares.

Art. 6°: Los 'ialleres de Práctica Docente deberán apuntar a la constitución y desarrollo de
capacidades pam ci trabajo docente eooperauvo en dicersos árnbitos escolares y no

•escolares (bibliotecas, museos, ONG, clubes, vecinai.es, centros comunitarios entre otros)
dci nivel y/b modaii.dad que correspondiere y .que requieran o posibiliten prácticas
edaggicas

Art 70: La signacióii de las horas a euniplinientar per los/as estudiantes en las
instituciones asociadas, pr-evistas pam cada año, serán distribuidas segm ci Proyecto dc
los. Talleres de Práctica Docente deI IES consensuado en su REP!, siempre y cuand s.c
cumplimenten la totalidad dc horas previstas en los Diselios Curriculares y Se programe
una inserciôn diversiiElcad.a y progresiva.

Art. 8°: Las pràcticas docentes se realizathn en bi-Whwiones avociadav, definidas como.
aquellas en ]as que los/as estudiant.es se integrarán para ll.evar a cabo sus experiencias de
práctica Las que, athculadas. con In formación teóiica, Ic pennitan apropiarse dc los saberes
del trabajo docente situado.

Art. 90: El docente de las escuelas asociadas y/b de las instituciones socio- comunitarias,

JT eu4eiante Co-formador, será el que reciba e integre paulatinamente a los/as estudiantes at
docente en ci contcto institucional, cumpIie .ndo una tarea fundamental en Ia

faciôn en terrenode Los mismos a partir de acuerdos consensuados can los IES.

-J
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La elección del/los/as Co-fomiador/es estará a cargo del Equipo Forniador, consensuada
previamente con aquel y las instituciones asociadas, en función del perfil establecido por
eITES ensuREPI.

An, 10°; Cda JES or ir el/los . Eq"potc Forma/or/es de Jo Práawti Doetmie,
entendidos estos como Ins ape definen el encuadre de la Práctica, acompafian
pedagógiaiente, Ia iIit p Ja reflexthn y evahn el pr esoaiiza4o por cilia esiante
acorde a to estipulado en su REP!

Art. Ii: El Equipo Forma4or estará integrado por el/la Jefe de Ja prctic-a - Coorilinadoria
de practica o referente institucional de la misma, los/as Profesores/as de los Talleres de
Práctica Docente (generalistas y especialistas) y los/as Co-formadores.

Art 12:. El vinculo de lea [ES con las eacuelas del nivel y/a rnodalidad 2 y con las otras
mstitucones asociadas, se pianteará desde- fa- necesdad de constituir solidas redes de
forrnación qtie inluyari ci de.rroiiO de trabajos y eVerlenclas conjuntas en árnbitos
educativos diversificados, previo acuerdo entre. ambos,

Art. 13: El mere de escudas y/e instituciones asociadas con las que Sc trabaje en redes
sistemáticas y articuladas dependerá de la matricula dc cada [ES y de un estudio de las
particularidades y riecesidades del inedio Las mismas deberán responder a no conjunto de
variadas caracteristicas: uthanas, urbano-marginales, rurales u otras instituciones ape
ofrezcan servicio edücativo de contextos socIócuhurates diferentes, de distintas
modalidades, de gestión estatal 0 privada, a fm de interactuar con realidades heterogéneas,
intercambiar apTreridizajes en distintos ambientes ycon distintos sujetos.

Art. 14: Las escuelas y/o instituciones seleccionadas, en in posible, deberán estar en la
zona de influencia dc los [ES para garantizar el vlaculo entre &e y las instituciones
asociadas, a excepción de aquellos casos en que los Institutos, por ubicación geográfica,
pot ía especificidad de ía carrera, per los requisites de brmadán en variados ámbitos o per
situaciones de fIierza mayor, deban proyectar las pràcticas thera del radio o en otras
localidades , consensuadoen suREPJ y probado per ci Consejo JastitueionaL

2Vé.se 1.E?4. 26206; ART{CULC . 17.- La estrictw .e4 Sistema Educativo cicoai compcendeatrc (4). crie1es -4a
Educación lnicial, la Educación Pnmaria, la Educaciôn Secundaria y Ia Educación Superior-, y ocho (8) modalidades. A los
efectas de la pre ante (ej,. wnsfithuyer.. modaffdades del Stctema €ducat:c fiactenal quclias epcones anZatvaG 'fib
cumculares de la educación coinUn, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar respuesta a requerimientos
spec{ficosde forrnación y atender- particolandades th carácter pennanente o temporal., personates V./b contextuales, con

.çproposito de garantizar Ia igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y

agógicas de tee diferenta. niveles educativos San rnodalidados: Ja Educackin Téceteo Pinfesicoal, Is EducaJeh

Llni'

ica, Ia Educaciôn Especial Ia Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Ia Educación Rural, Ia Educaciôn

utturatBly a €ducacJôn Domici!iaria y HoeptalarJa. Las

cciones podran definir, con carácter excepcional otras modalidades de Ia educación comün, cuando requerimientos

ificos de oarácter pennanente ycontextual aef o uGtffiquon.

D
\ -,

(. /
0

-

9.



U-

C
cu

ci

0
ci
C
0
E

	

a6 Qtt	 .	 7
M
7m 	 .	

Prof. StLVIA M. rF1TER de BOETTOa	 ciecao-	
DIRECTORA GENERAL OF PESPACHO

MfNIBreRlo OE EDUCACION

P
Art. 15: En las escuelas asociadas que Ileven adelante Proyectos de integración, las
prácticas docentes serán acordadas, tarnbién, con los responsabies de la integración,
principalmente con los/as docentes integradores/as. Se deberá diseflar y desarrollar de
acuerdo al marco de posibilidades que abre ca- experiencia de integración.

Art. i6 Las parEes eo-tesponsabies de la Práctica, 1.Mrefivo del IES y de la insritud6n
asociada, 'ImmmarAn un Convenio, una vez acordado el desarroilo de las instancias de las
prácticas. Et mismo deb ser elevado a sus cepectivos Superis.res.. Se confeccicnará
n-fir in'.- dir., l-nd-n . - - - ra --A	 'r+4-,.n	 n-n -n nr ,.a,ra- c. nn.nt,fi.- .	-1jjt uZLi	 n	 ino pa -aua i1	 -n p a -ua .)l}7\.d 'V 1aJ1.

TITULO 4: DE LOS ACTORES DEL CAMPO DE LA PRACTICA PROFES1QNAL

CAPITIJLO 1: ACTOR ES

Art. 17: Se entiende como acIDres del Campo de la Práctica Profesional a todos los que
participan direct.a o .indirect,amente e esta in.staaei-a delormacián. Ellos- son:
-a) Supervis-ot'a del Nivel Supeicr.
h) Superwisores/as de los Niveks vht nodaliades correspondientes.
-c De los IES:. Equipo Diiectivo, Jefe /Coordii-ador/a o Referente de Ia i.ráctica,
Profesores/as- gencralistas y especialistas de los Taileres dc Práctica Docenie y -estudiantes.
d) Dc las escuelas yb j' iiuiCiôiies asoci-das Equipos directivs de gestiôti ô coriducCi6n,
docentes co-formadores integra-tes de los grupos-ciase.

r ADiTTI1 i- '- tTrKTr'T(\mc V TADI A ( T'd 1 ( 	 TIt_irj. L J LIJ.J ,.... 1 tJ	 ...iI,c..Ji _cJ J. LI Ui .LI J.d1.. _fiVJ d '.i

Art. i& Se-ran- finciones y tafe-as de los Supervisores/as de los disJitos Niveles:
a) Facilitar y asegurar las condiciones institucionales que habiliten el proceso de la práctica
en las escuelas asociadas.
b) Aportar al equipo forrnador su mirada sobre Jos diferentes contextos, realidades y
picularidades de Us. iistitiithones.

Art. 19.Seràn ftenciones y deberes dcl Director/a o Rector/a dcl IES;
a) Participar en La elaboración del Regiamento de Pthctica Docente lnstitucionai
b) (iarantizar la disión y cumplhniento del Reglaniento de p;áctica Marco y -del REPI
-c) implelrientar estrategias que- proffluevan la creación- dc vfriculos lavora- lea entre las

elequ'tpOdOCefitt, los/aS escudiantes y la atheuiacioh eñi.rC Ia fOifriaclon

	

iiiaiiCu& y ia	 raini 1-n-1i..ia-,
0

P

Vf 9fra;on	 s si -pcoceso -merite si ctiai •un!a cjicoia, ssiesc'ergte oven -ccn 	pacia1 -c-cisi-ruy
rithzajes en el marco de los distintos niveles o modalidades de la Escuela ComCin, el cual se diseflará y ejecutará
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P d) Prom, over el diálogo interinstitucional desdeun estilo de gestión que favorezca prácticas
incktsivas para los actores implicados.
e) Participar en Ia deiinición del encuadre especifico en el que se desarrellará, el proyecto
de la práctica formativa.
f) Acordar cn los otros Equipos Directivos de los MS, dc ser necesario, ci mapa teritorial
donde se ilevarán a cabo las distintas instancias de la práctica con un criterio de equidad.

Sthitar Ia or pOMittèàUtôii2ài6ñ a là Dirèccián ytO Ei1ió d ôdUcióii de 1à

instituciones asociadas y firmar el Convenio con las mismas.
Ii) Convncar al Equipo Formatwo a juinadas, tncuentrGs u otras instancias que requiera d
desarrollo del Proyecto de los Talleres de Práctica Docente.
1) -0torgar arfaalihente las consitaciãs a los dtes -fomades qie diertifiquil su

participación en el Equipo de Formación.
j) Determinar, junto con el Equipo Fonnador, las causales de suspensión'extensión c no
aprobación de las pràcticas documentando sobre lo actuado.

Art. 20: Serán iinciones y deberes de-)/a Jefe ICoordi :ior/oreferente in lih/cionL14e ia
.práctiea:
a Paruicipar en la eiaboraciôn del Regiarnento de Práetiea Docente Institucional
b) Coordinar ci Campo de la Formaciôn en la Práctica Profesional articulando todos y

cacta uno cle Los lalleres de Practtca Docente.
c) Diseflar, desarrollar y evaluar el Proyecto del Campo de la Práctica Profesional junto
con los/as profesores/as que Ic integran.
d) Promover la articulación del Campo de la Formación en la Práctica Profesional con los
otros dos campos dc Is formación, generando -espacios dc trabeompartido y
colaborativo entre los/as profesores/as, para Ia organización de las instancias de prácticas
de los/as estirdiantes.
e) Actuar como nexo entre el IFS y las instituciones asociadas.
1) ViabiJizar Jos encuentros intra e intinstitucionajes,
g) Colaborar con los/as profesores dc los Talleres de Práctica Docente acompañando los
procesos de enseanza y aprendizaje en las distintas etapas formativas de los/as
estudiantes
b) Mediar ante .posibles situacinnes de tension entre Ins actnres institucionales, que se
presenten en el transcurso de los Talleres proponiendo estrategias de intervencián
pedagágica.
i) Convocar a -Jornadas de trabajo en el marco de Is Red para alcanzar acuerdos referidos a
enfoques epistemológicos, disciplinares, metodológicos y criteios dc- evaluacióo dc las
Drácticas de los/as estudiantes.

mentar Ia modalidad administrativa más adecoaada pam mantener actualizado ci
institucional de estudiantes, distnbución en las instituciones asociadas con dIa y
pôfsoresfas del IESresponsables, O-fôffiiadores y c6ViA de lOS Cbnver?iOs.

lo,. •t -.--.	 L...	 1 a,. •	 - 1 ,..L-.io	 e e ,uemp jOuC	 euucia11..
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Art. 21: Serán funciones y deberes de los/as Prqfesore/as de fris Thileres de Práctica
Docente {geemIis/ac y ecpecia/istac):

a) Parücipar en ía elaboracián del Rcglamento de Pràctica Docente institucionai (REP1).
b) •Defjnir con el lEquipo Forrnador de Ia Práctica Docente ci encuadre especiflco en ci que
se desarroJlará )a prãct.ica irnaüva ims vez scordsds la istaicia de pMctics enUe ci. DES

y las instituciones asociadas.
c) Elahorar Ia propuesta de organización de las prácticas, segn corresponds al auio de Ia
carrera, y presentarla al Jefe /Coonlinador/a o referente institucional de ]as mismas.
4) i3estionar y 4iseiar dispositivos pars laapertura real dc espacios que favorezcan
prácticas docentes mtltiples y habilitantes dc experiencias educativas que provoquen
aprendizajes a todos los implicados en !as prácticas.
e) Elaborar y articular, en el marco del Proyecto del Campo de las Prácticas Profesionales,
diirents propuestas dc civención y lmncas de acción para ci ireso, perrnsnencia y
egreso del territorio educativo, que aseguren la trayectoria de los/as estudiantes en la
formación docente.
I) Prornover y organizar, con el Equipo Formador, la integración de los/as estudiantes a las
mstituciones asociadas en las que realizarán sus observaciones y/o prácticas, planificando
acciones tendientes a hacerias efectivas.
g promo, aiternativas para reflexionar. acerca dcl aprendizae de los aiurnnos de Los
rnveies para 105 que forma.
h) Diseflar dispositivos de observaciÔn de las prácticas, registro y recuperación de las
nusmas.
i) Animar ci proceso tie análisis dc episodios, conflictos y/o eseenas escolares pars avanzar
en ta cornprensión. de La complejidad y sin.gularidad de La profesión y ci trabajo docente.

j) Centrar la atención en las dimensiones del aprendizaje, leer y analizar las distintas
realidades en Jas que se sprende y en Is produo-ión deJ conociniiento sitjacional y
disciplinar.
k) Onentar en is construeión de proyectos de intervención y ci aniisis reflexive de ]as
•nrnn;aS nriti€

1) Mtener una cWunicaciór, fluida con !as instithciOhes asOcidas y los/as co-
formadores para una optima impiementación y mejoramiento del trayecto de los Talleres
tie Práctica Docente.
rn) Consensuar con el Equipo Formador las variables e indicadores de evaluación a los
fines de la promociOn y acreditaciOn dc los TaBeEcs de Práctica Docente.
n) Acornpaflar, orientar y evaluar a los/as estudiantes en diferentes situaciones dc práctica

que conform-an el Campodee las misma&
c-otificar periOdicarnente a los/as estudiantes sobre el proceso de aprendizaje realizado

efl's pràcticas.
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o. Confeccionar y flrrnar Los informe dc los/as estudiantes en caso. de
spnsión/exterión de las práctieas,con.juntemente con el co-fotmador, avatado por [as

autoridades institucionales que correspond iere y notificacián al/a estudiante.
p) Realizar Talleres de reflexión sobre Ia Práctica con los/as estudiantes y co-
formadores/as.

Art. 22 La asignaciói y responsabilidad de eecueión de las tare—as previstas en €1 Art. 21
podrán ser detenninadas en el Reglarnenxó de Pthctica Docente Institucional (REPI), segün
el cargo sea de Profesor/a generaiista 0 espeialista y a Us actividades disei'iadas para eada
afode los Talleres de Práctica Docente correspondientes.

Art. 23: Serán thnciones y tareas del Equipo Directh'o, de gestidn Vo Conduccidn de to
escuelU y/o x;tstrtuczon Gsoczada:
A) AcoMaf cOn el Equipo Fotmadof ci ticUadfe	 ciflc cii ci 4tie dëf?ollafâ Ia
práctica formativa.
b) Suscribir ci Convenio con ci IES

cts	
c) Abrk Ia institución en toda su complejidad para el desarrollo de las prácticas, facilitando

Ca

Ia inserciOn de Jos/as estudiantes en Is vida institncionai integrándolos eelaborativanieme
-	 en los proyectos y brindando la información que se considere pertinente para conocer la
o-.
CU	 realidad del temtono.
0.	 d) Aeon pafiar a Jos/as docentea co-formadores thirante el desarrolio de las prácticas.

e) Qarantizar que los/as estudiantes del WS no queden como ünicos responsables a cargo
de grupos de alumnos, bajo ningün concepto, siii La Iresencia del docente co4ormador o de
aiguno de los miembros de [a I in stitucien asociada, quien asuir1irá 1  responsabilidad del/a
éstüdiaffte y dci fiipd a calgO.

Art. 24: Seran fIinciônes y taras de [OS Co-formadores:
a Acordar cronograina de observaciones y'o prácticas con to-, dernás integrantes del
Equipo Formador, explicitando tareas y funciones del estudiante segn sea ci cursado del
Taller.
b) Consensuar con el Equipo Formador criterios de seguimiento y modalidad de registro de
evaluación.
C) Posibilit.ar a los estudiantes que se relacionen con Jos Proyect.os lnstitucionaies, con las
nnrmas nue Ins riPen y con el nnextn.

d) Orientar en la elaboraciOn y anãIiss de los provectos!p!anificaciones.

	

-. - el Promover Ia autoref!exiOn de Ia práctca del estudiante dejando registro de	 nismas.
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g) Participar del proceso de evaluación de los estudiantes teniendo en cuenta los criterios

P acordados.	 P
h) Participar de la instancia final de evaluación de los proyectos de Residencia de los/as
estudiantes.

An. 25: Serán tareas y dtheres de los/as Estudiantes (segán conesponda al Mo do cursada
de los Taileres de ?ráctica Docente):
a). Conocer y cumplimentar el Regiamento do Práctica Docente en vigencia y lOS

Reglinentos Inter-nos de kts i titueiones asociadas.
b) Asurnir un comportamiento tico y social como miembro del IES ante Las instituciones
asociadas.
c) Elaborar en tiempo y forma los Trabajos Prácticos que fueran solicitados por los/as
Profesores/as de Taller de Práctica Docente.
d) Presentar las propuestas de trabajo áulico, respetando los tiempos y modalidades
establecidas para Los mismos. Do ser desaprohada debethn realizar las modifloaciones
correspondientes con el fin de dar continuidad a sus prácticas.
e) Trabajar coiaborativamente con ci co-formador en las tareas inherentes al rol docente.

U.Cu

f) Analizar y refiexionar sobre las prácticas del co-fornador y las propias, teniendo- en
cuenta propuestas curriculares, criterios didácticos, nivel, especialidad y/b modalidad para-	

sin- perder de vista el c.ontexto.ca
g Participar de otras actividades que se realicen en las instituciones asociadas

CL
h) Respetar ci dictamen del Equipo Formãdor, confornie a Jos criterios consensuados y
tambin ci del conespondieifle al coioquio de evaJuacim, si no cunipliera con ins
requerimientos del proceso do Ia práctica.
i) Cumplir con las exigencias que reviste el rol do=te en to referente a presentación
personal, asistencia, cunpkmiento horano, documentacon, respecto a las vinculaciones
Perswale g eritre was.

TITULO 5: DE LAS CONDICIONES DE CURSADO DE LAS UNIDADES DR LA
PRACTICA PROFESIONLAL

Art. 26: La inscripción en las Unidades Curriculares del -Campo dc la Forrnación en la
Práctica Profesional deberá efectuarse en la condición de estudiante regular con cursado
presencial.

Art. 27: Para cursar Jos Taileres de Práctica Docente los/as estudiantes debern reumr los
siguientes requisitos:

kfl,/ àRenuJarLzar v Aorobar ci Taller de Practica Docente mrnediato antenor nara cursar ci

[Fe
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b) Tener aprobadas ylo regularizadas ]as Unidades Curriculares de Jos otros Campos de Ia
Formación segün establezca el regimen de correlatividades en los respectivos Diseflos
Curriculares )urisdiccionaies.

TTULO DE LA EVAIUACION DE LOS TALLERES DE PRikCTICA DOCENTE

Art. 29-. Serán requisitos de reguiaridad, aprobación y acrcditación de los Talleres dc
Ptáica Docente los alUicñtes:
a) Cumplimentar con el 750/6 de asistencia a las clases áuiicas en cITES.
b) Aprobar el 100% de las iastancias dc evaluación previstas per los Talleres dc Práctica
Docente.
e) Asistir al 1.00% delas tareas asignadas.en lasinstiniciones asociadas.
d) Aprobar una instancia final de integración determinada por cada IES en su REPI.

Art 29: La. Caliüeación, final para la acreditación de los . Taileres. de Práctica docente se;á
A,- S (ocho) puntos o más.

Art. 30: Las Residencias serán evaluadas en los siguientes aspectos, más los que acuerde
cada IES en su REPi:
a) Responsabilidad en ei cunlplimiento dc las tareas asignadas.
b) AiStñia A 6AS6 tfi èl TES =jf .ciones äsOcia&is.
c) Pianificción de las tareas docentes y participación en otras activida(fes institucionales
d) Disefto y desarrollo de las propuestas de inteivepción
e) Preparacián general y pedagógico-didactica
) Vincuios personales establecidos enwe cilia estudiante con Jos deaths actores implicados

en la pràctica

Art 31- Si el/la estuJiaote no akanzre ia prornoión al finalizar ci año excepto en Jos
Taileres de Pràctica Docente donde SC establezcan Residencias ci docente podrá
imp4enentar los medics que considere necesarios pars que recupere aspectos no
aprobados, en los dos turnos consecuthros posteriores a la finalización del cursado.
El/la estudiante que no aprobare en estos dos turnos posteriores a La cursada, deberá
recursar el Taller de Práctica T)ocente en otro ciclo lectivo.

Art 2 FIT/la estudiante que no <btuviera La regularidad en los Talkres de Prictica
inasistencia a las classes áulicas, pederá las actividades realizadas en lit/s
asociadals, debiendo recursar todo ci Taller de Práctica Docenteen otro ciclo
sno cifleno se aplkarâ si Is situaci4n ocuniese a is inverss.
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Art. 33: Cuando la Residencia ftrera suspendid yb desaprobada per alguna de las causales
planteadas en este Jeg1amento y otras . que Ins JES consideren pertbientes en su REPJ
podrán ser recursadas con Ia intervención y el acompanamiento del Consejo
Institucional/Académico.

Art. 34: Son causas de proiongaci4n (e nsin)4e1 pe'odo 8e prácticas docentes:
A) Evidenciar dificultades en ci momento pre-aetivo (planifzcaciones de unidades
didácticas, clase yIn proyectos didácticos).
b) Evdenciar dificItades en las intervenciones didactcas :(5lC.10fl de estrategias de
enefla2a ne1IIe y de 1169 didâttias pffi) :j t @Ia-p?actica IO en ci
abordaje de situaciones problemáticas consideradas como esenciales para el desempeflo
docente.
e) Haber manifestado problemas de salud ode Indole personal debidamente justificados.

Art. 35: Son causas de suspension o no aprcthaciOn de las prácticas docentes:

1) a) No cumplimentar con -Jas tareas inberentes a la práctioa (asistencia planificaciOn dc
clases, participación en actividades escolares o extraescolares que designe la instituciOn
asociada)
b) No háber superado ]as dificultades que dieron lugar a Ia prolongaciOn del perIodo de
Práctica.

CL c) Mamfestar falencias y/n carencias de in dole conceptual general yin :dtdacticothscphnar
en 01 thseftoy/o implementacion de lois diseflos de intervencion ddactica.

) MV66a o ait c6fifliCtbsdC WfiviVekia en thi 1 titióifé a sea det tada p6

los/as Profesores de Taller, per Ia Dfreccin do dicha instituciOn o por el/la -fomiador/a.

TtTULO 7: DE LA ACREDITACION DEL PROFESOR co-FORMADOR EN LAS
RES1DINC1AS)

Art. 36: Ls requisitos que debeth c&i:mplinentar el/ia doante para acreditar al Profesor
o-formador, además de hacer efectivo lo establecido en el articulo 240, serán ins

siguientes:

a) 751/6 de acompañamiento y seguimiento de los/as estudiantes del TES en la instituciOn
asociada

ia a zodos los encuentros (con un minimo de tres) a los que convoque el
éstoscomo instancias de capacitación
sentaciOn y/b producir los inform-es que le scan solicitados per el IFS.
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Art. 37: El cuniplimieino de los ceqtisitOs establedidos en el Mt. 36, generUA la extenión
de la constancia, pot parte del Ministerio de Educación, acerca del desempeflo como Co-
formador/a durante el Ciclo lectivo que coirespondiere.
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